
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

 

  
Puerto Pirámides, 29 de junio de 2004. 

- 

 ORDENANZA Nº  48/04  C.D.P.P 

 

 

VISTO:  

             La necesidad de organizar la labor de promoción y difusión de servicios para los 

comerciantes locales. 

 

CONSIDERANDO  

             Que se encuentra en funcionamiento la Oficina de Informe Turístico. 

             Que se ha convocado a los comerciantes a entregar su folletería para informar a los 

turistas sobre las actividades y/o servicios que éstos ofrecen. 

             Que se ha creado una pagina en la web que es www.puertopirámides.gov.ar la cual 

presenta información completa sobre servicios y actividades que se realizan en Puerto Pirámides. 

 

POR ELLO 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1: Prohíbase en el Ejido de la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides la oferta, 

promoción o difusión ambulante de bienes y/o servicios mediante la distribución de folletería 

entregadas en la vía publica.  

ARTICULO 2: El cumplimiento de la presente Ordenanza será posible de multa aplicable al 

comercio que la infrinja, equivalente a 50 módulos. 

ARTICULO 3º:Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese. 

  

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
http://www.puertopir�mides.gov.ar/

